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VISTO:

La nota a fs 1 presentada por el Director del Centro del Estudios Avanzados de la Facultad
de Ciencias Sociales solicitando el pago de horas extras para el Sr. Carlos CLAVAGUERA, legajo
30855, por mantener abierta las instalaciones de la sede del CEA por obras de mantenímínto durante
los meses de marzo y abril del presente; y

'

CONSIDERANDO:

Que la Oficina de Personal y Sueldos adjunta registro de cumplimiento de las jornadasque
solicita el pago de horas extras fs. 4—5.

La vigencia de la Res. DN 51/17.

Que se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del Decreto 366/06.

Que a la Dependencia cuenta con los cuenta con fondos suficientes para afrontar este gasto.
La Res. HCS 7725/2016

POR ELLO;

LA DECANA N ORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E

ARTÍCULO lº: Autorizar al Centro de Estudios Avanzados de la Facultad de Ciencias Sociales a

liquidar con carácter de excepción el pago de 5 horas extras al 100% por el mes de marzo y 7 horas
extras al 100% por el mes de abril en concepto de legítimo abono al Sr. Carlos CLAVAGUERA, legajo
3085 5, en los términos del Decreto 366/06. Los importes se ímputarán a Fuente 12 (Recursos Propios)
de la Dependencia y estarán sujetos a las contribuciones y aportes previsionales vigentes conforme el

Artículo 19 de la Ley 24447/94.

ARTÍCULO 2º: Comuni . : tro de Estudios Avanzados la vigencia de la Res. DN 51/17 y que
deberá tener en cuenta o e las hora extras deben contar con la autorización previa a la realización de

las mismas.
'

¿ K.EJANDRACULLÁú£l0i)RNIALIZADDA'.


